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Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 
EXPEDIENTE: 11001400300619895006500  
DEMANDANTE: PROHORIZONTAL LUQUE OSPINA Y CIA LIMITADA  
DEMANDADO: JUAN HUMBERTO CARDENAS LEIVA y CAROLINA 

POVEDA PIRABAN 
Levantamiento de Medida Cautelar 
Artículo 597 del Código General del Proceso. 

 

Atendida la solicitud de levantamiento de medida cautelar elevada por los ciudadanos CAROLINA POVEDA PIRABAN y 

JUAN HUMBERTO CARDENAS LEIVA, y tomando en cuenta que el proceso se encuentra extraviado, se procedió a dar 

trámite a la misma, en los términos del numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso. 

 

Luego de publicado el Aviso ordenado en auto de veintiuno (21) de febrero de 2023 en los términos del artículo 597 del 

Código General del Proceso, el mismo estuvo publicado en la Secretaría del Despacho desde el 5 de junio de 2023.  

 

Con todo, y tomando en cuenta que la medida cuyo levantamiento se pretende corresponde al embargo que recae sobre 

el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-449624, se debe proceder a la cancelación de 

aquella. 

 

Por lo anterior expuesto, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

CANCELAR la medida cautelar de embargo que recae sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-449624, en los términos del artículo 597 del Código General del Proceso. Por Secretaría ofíciese, 

levantando la medida cautelar dispuesta por este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

      

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 35 del 2 de 

agosto de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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